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noticias extra»otras.
IMCLATUUA.

LSndres y de Octubre.
Et periódico intitulado el Star publica varias reflexione* política*, 

f entre otra* dice que no serie raro rtt á la Puerta , en r« de hacer 
concesiones, preguntar por qué el imperio turco ha estado amenazado 
por un ejército ruso: * Es cierto, dice, que jamas ha recibido mayor 
desprecio la ambición de la Rnsia, ni su diplomacia ha sido tan com
pletamente burlada como en las últimas negociaciones de Constantino- 
pía. La Puerta no ha querido acceder é sus peticiones. Se ha mofado 
de sus amenazas , y tus ultimátum (porque ha presentado muchos) han 
sido desechados de un modo ultrajante Nada de lo que han hecho loe 
embajadora. da Inglaterra y Austria ha sido bastante para obligar al 
divan á hacer ni una sola concesión- Creemos firmemente que la Ru
sia no hubiera llevado con paciencia todo esto, ti la posición en que 
se encuentra no fuese tan embarazosa.

* El objeto favorito de la corte de Rusia, á lo menos de medio si
glo é esta parte, ha sido la posesión ds la Turquía europea. La insur
rección da loa griegos, que bien airada parecía que debía ser favorable 
á los designios de la Rusia, ha venido 4 presentar una nueva dificultad; 
y aunque el Emperador Alejandro haya podido en un principio servir
se de los griegos en calidad de aliados para humillar á la media luna, 
la Europa no le ha permitido reducir después á la esclavitud á sus au
xiliares. El imperio ruto, auoque no sea un formidable como lo que 
aa ha querido suponer, es sin embargo bastante poderoso, y por consi
guiente toda tentativa dirigida i engrandecerse mu hacia el mediodía, 
aeré siempre mal mirada por la Europa, y aun se opondrá á ello. El 
Austria podría tal ves dejane ganar por un aumento de territorio en 
aus fronteras de Hungría, y consentir en que se despojase á la media 
luoa, y se esclavizase i les griegos; pero la Pruaia tiene ya muchos se
tos del Austria, y se opondría é todo proyecto que pudiese dirigirse al 
engrandecimiento de aquella potencia. En cuanto 4 la Inglaterra y 4 la 
Francia es de su interea que se conserva al equilibrio aa al nona da 
la Europa.

» El rumor que te ha propagado de que el duque de Wellington 
no irá 4 Verana nos haca creer que el objeto da su miarán no es pre
cisamente el de tomar parta en las deliberaciones, sino el da exponer 
la política que tu corte ha resuello seguir en loa puntos mas esenciales 
que se discutan. Presumimos que se trata de una solemne protesta con
tra toda intervención en loa negocios de Espada y Portugal; y aunque 
nuestro Gobierno no recomiende precisamente el socorrer á los grie
gos , nos lisonjeemos de que nuestro embajador habrá recibido instruc
ciones para oponerse á toda añedida perjudicial 4 la causa de los he
lenos. Solo con que hagan acto nuestros ministras adquirirán justos de
rechos al reconocimiento de la Europa.*

Otra petiodiita con motivo de la llegada de nuestra nuevo minis
tro 4 Espada dice: • Vemos en la misión de sis A’Court el indicio 
de un sistema político digno de le Inglaterra y de *u antigua «pun
ción , y un paso que debe preparar el abandono del sistema europeo 
por nuestro Gabinete. Sin dar ua crédito implícito á este indicio, 
creemos que nuestros ministros, censurados continuamente respecto 4 
la administración íntetior, y poco contentos de la marcha de loa 
negocios del continente, tomarán algún pretexto plausible pata romper 
enteramente con los Gobiernos extrangeros. Celebramos que esta idea 
coincida con la época de enviar un miniuto ingles á Madrid en el 
momento en que la santa alianza va 4 discutir la cuestión de una inter
vención extrangera en los negocios interiores de la España. Recorda
mos que en la legislatura última declaró el marques de Londonderry 
que siempre se debía juzgar el grado de amistad que remaba entre los 
Estados independientes por ls gerarquía de sus representantes. Según 
este principio es preciso que actualmente nos hallemos nosotros 
bajo el mejor pie con el Gobierno constitucional de Espa&a; y lo 
nías notable es que nosotros manifestamos nuestra amistad, enviando 
nn plenipotenciario en el momento misino en que un egercito fran
cés observa á la España, y en que la santa alianza piensa eo los me
dios de someterla. Nos asegutan que la noticia de la conducta del Ga
binete ingles ha admirado al ministerio francés , y aun ha causado mu
cho efecto en los fondos; lo cual se atribuyó en un principio á otras 
causas; pera añaden que nuestro Gabinete ba explicado después su 
conducta , declarando que 4 sir VV. A’Court se le enviaba a Madrid 
so'amence pira calmar los rczelos del p-ieb'o español sobre tentativas 
hostil es contra su independencia. .. Es probable que esta expi'caoioia 
hava satisfecho al Gobierno tranc 1, pu-s dicen qu; ha dirigido á 
nuestra corte una nou al momento que publicó al decreto de cambiar 
el cordon sanitario en egetciio de obseisación."

MXTVOAt.

Lisboa 7 de Octubre.
Sesión de Cortes del 06.

La diputación, que de otden de las Cortes había ido el día anterior 
4 presentar la Constitución á 5. M., pidió permiso ai Congreso para dar 
cuenta de su comisión por escrito , á fin de que quedase consignado en 
las actas del Congreso un acto tan memorable.

La diputación manifestaba en su escrito que el pueblo de Lisboa la 
había acompañado en medio de repetidos vivas 4 palacio, donde había 
amo recibida con toda ¡a ceremonia correspondiente, y presrntadose al 
Monarca, que la esperaba en el salón de audiencias, rodeado de su cor
te, y acompañado del cuerpo diplomático: y que ei presidente de la di
putación había arengado á i. M. en los términos siguientes:

«Señor: Cuando en el día 24 de Agosto de ídzo proclamó Ja Na
ción su libertad é independencia, recoi-.uc:o y proclamo uir.rien ios 
derechos de la casa de firaganza, jurando obedecer a V. M. como re
redero de las virtudes de Juan iv, y como augusto sucesor del trono de 
Alfonso j. Sin embergo era indispensable alterar en algo nuestras art,- 
guas instituciones, porque una larga experiencia había acred:tado que 
por muy buenas que fuesen, ya no estaban en armonía con las nece*.- 
dades de loe pueblos, la ilustración del siglo, y las desgraciadas cir
cunstancias en que se bailaba la patria. No había otro medio de salvar
la. Las calamidades públicas, amenazando 4 cada paso prec p tar eo el 
abismo la nave del Estado, hacían inevitable la tuina de la Monarquía, 
y vacilaba el cetro en las manos de V. M.; porque, Señor, ios Mo
narcas dejan de serlo cuando las naciones dejan de existir.

«Entonces fue cuando convocadas las Cortes por la voluntad gene
ral, y depositarías de la soberanía del pueblo , adoptaron el sistema del 
Gobierno rcpreacntativo, que en breve eerá la primera ley de todos los 
Estados.

„La ingeniosa combinación ds los tres poderes políticos, reuniendo 
en un solo punto toda la acción del Gobierno, y conservándose en mu
tuo respeto é independencia, forma la base de este maravilloso sistema, 
en que se halla fundada la Monarquía constitucional. Los principios 
que la rigen , las máximas que la caracterizan y sostienen , y las regias 
que lelkalau el egerciciode esos poderes, vienen aquí escritas y decreta
das en esta Constitución política de la Monarquía portuguesa , la cua i 
en nombre y de parte de todos toa habitantea del reino unido de Por
tugal , Brasil y Aigarbes, legítimamente representados en las Cortes ge
nerales extraordinarias y constituyentes de la nación portuguesa, reun.- 
das ahora en Lisboa, r ene ¿ presentar á V. M- esta diputacu r, para q js 
te digne aceptarla y juraría, cumplir y mandar que se cumpla y rgecuts 
en las cuatro partea del mundo por las que se extiende el imperio por
tugués. En este código, fruto de los trabajos de las Cortes, v ta V. M- 
conciliada la libertad é independencia de la nación con las air buchones 
y con las prerogarvat del poder Real: los derechos de ios puehu s era 
el respeto , sum arán y obediencia al Mooarca, como gefe del Esiacc. 
V. M- verá la tunta religión de nuestros padres como fu-rtr d- toca a 
moral y de la felicidad eterna. La descendencia Icgu-ma de V. M , ase
gurada en el solio de sus enteccsores, y ta Persona de V. M. .nv.dab e 
y sagrada.

«Nadie puede dudar sobre le determinación que V. M temará a’ 
acordarse que V. M. ha manifestado siempre los mas vivos drsei» 
de contribuir 4 la felicidad de loa portugueses, marchando al óre
te de las reformas que exige su situación con aquella firmeza y ener
gía que distingue la conducta de los grandes Reyes: no es pottbie 
temer que V. M. te desvie ahora de este glorioso cim no , r. h usando 
aceptar una Constitución, cuyas bates ha jurado y hecho cgecutir coa 
tanto desvelo.

» Mas tía embargo de eso, Señor, V. M. es libre, y de su vo
luntad únicamente depende el aceptar el nuevo pacto social; pero este 
pacto, sancionado ya por las Cortes, forma hoy la ley fundamental de 
|a Monarquía portuguesa ; de consiguiente la consolidación del sistema 
dependa d- su ptouta egecucion y perpetua estabilidad. Los d.sv.r.o» 
de la patria *e hallan ligados á el, porque la nación solo qu ere esta 
forma de Gobierno, y como libre e independiente tiene d r.tbo y 
(■ene poder para desechar cualquiera otro que se pretendiera darle.

» Aceptando, como esperamos que V. M. aceptt, la Consi;tuc¡or, 
va 4 dar V. M. a toda la nación, a la Europa r al mundo ent ro el 
testimonio mas auténtico de la seguridad d: sus promesas . de la fideli
dad á su* juramentos v del cumplimiento de su Real palabra.

„ tendrá V. M. ruevas ocasiones de cvr berd.-c.r *u Grb "no 
entre vivas d-1 miro» entusiasmo , el pu h o acórra siempre a V M. 
Rey constitucional, como pira seña ar a aquel a qu n p r «wierc a 
le compete hoy este glorioso 1:u.o, y nosotros a*.juramos * V M



que k»s viva* del pueblo son sinceros. Ningún Monarca, Sefior , ba go
zado aun tanto de la confianza de una nación ■'ninguno La sido mal 
respetado que V. M.; ninguno mas adorado. Jamas se ha bailado tan 

, segura la corona del imperio como lo está ahora en la cabeza do 
V. .vi.! porque V. M. reina en los corazones de los portugueses. Estos, 
ze oso» en extremo de tu libertad, no lo aeran menos en la conser
van on dd poder que depositaron en manos de V. M.

» Ka pues, Señor, decídase V. M. á acceder i ios deseos de los por- 
tngu.-se»; su suelte depende del fiel cumplimiento y exacta ejecución 
de este Código, que queda confiado i la vigilancia y guarda de V. M.; 
pero es preciso cons-rvar ileso tan precioso como sagrado depósito, 
que la presente generación deja en legado á su posteridad. No consien
ta V. M. que manos sacrilegas ni aun lo toquen, porque en ello, Se
ñor , va la seguridad de todos nosotros.

Por este Código conseguiremos el ver reinar la paz en lo interior y 
mejorarse todos los ramos de la administración pública, con la que so 
halla tan ligada la prosperidad. El Gobierno de V. M. adquirirá nue
va fuerza y energía, y ta Nación, gozando los bienes que le presenta 
un porvehf tari 2isonj*ro, redoblará sus esfuerzos para que se consoli
den cada vez mas sus nuevas instituciones.”

El Rey contestó: .
*> $.• ñores: lWbo vuestro mensaje de parte de las Cortes extraordi

narias y const tuyentes de la naciod con tanto mayor placer , cuanto 
la Constitución política que me presentáis, designada en las bases que 
juré , ba llegado á concluirse por una discusión que he ido observando 
con la mayor complacencia y admiración; por lo cual me resolvería i 
prestar, ó por mejor decir confirmar desde ahora el juramento. No obs- 
tcnt , quiero examinar aun «ste pacto sagrado, que va á estrechar los 
vínculos de amor é ínteres que me unen á la nación; y me apresuraré 
á designar el día de mi solemne juramento.”

La diputación concluía refiriendo el ceremonial con que habia sali
do de pa acio, y los vivas que había recibido del pueblo hasta su en
trada en el Congreso.

En seguida se pasó á nombrar presidente, vice-presidente y secre
tarios ; 1:. el m-.s entrante , y salieron electos para presidente el Sefior 
Tr • para vice-presidente el Sr. Benito Persira de Carmo, y para
s-tretai o, ios Síes. Soarzs de Acdvedo, Basilio Alberto, Barroso y 
Felgu-'.ras.

El Sr. presidente levantó la sesión á la hora acostumbrada. 
NOTICIAS DE ESPAÑA.

Madrid Sábado 19 de Octubre.
S. M. «1 Rey y SS. A A. continúan sin novedad en tu importante 

salud. S. M. la Reina continúa aliviada.
CORTES EXTRAORDINARIAS.

JtRESIDBKCIA UBI SEÍÍOR SALVATO.

Set ion del día 19.
Leída y aprobada el acta de la anterior, se mandó agregar i ella él 

voto particular de lis Sres. Sequera , haivá, Luqu -, Serrano , Alié, 
Zu u ta, Vega, A onto y otros contrario a la aprobación de varios 
artículos del reglamento de policía.

Se nombraron para la comisión de Comercio fi los Srer. Abren, 
Rostí, Ojera , Sobran, Lisa.a , J.iub-r y Ovalle.

Las Cortes ayron con agrado la felicitación que Ies dirigía coa 
motivo de su instalación la milicia nacional activa .le Mallorca.

Se prottAhíá la discusión en la totalidad del código sanitario.
El Sr. Isturiz: Me oponen á que se admita est: código, porque 

hay muchas razones para combatirlo, y me parece que no viene al caso 
cuando no te sabe de fijo si existe ó no el contagio; pero d jando esto 
aparte yo quiero suponer que verdaderamente existe el contagio , y que 
esto 110 es electo del miedo, siendo necesario por lo mismo el adoptar 
mecada, para precaver esta fatalidad; yo creo qué en este cato deben 
buscarse remedios mas i propósito. La experiencia propia, el haber re
sidid 1 en un puerto de mar el primero de España en donde se ha co
nocido la fi.-bre amarilla, me ha hecho conocer la ineficacia de muchas 
medidas sanitarias.

Desde la primera vez qua apar-ció en C’diz ésta fiebre, que fue en 
el año de 1B00, cuando habia allí un general que mandaba del modo 
que pudieran hacerlo ios bajaes mas despotas, entraba en Cádiz quien 
quina, y se rozaban los de adentro con todos los que les daba la gana: 
yo fui unode ios que entraron entonces, y por lo mismo hablo por expe
riencia. Rech r temante en este mismo aro sí ha formado en Cádiz un 
lazareto en el sitio llamado la Aguada , guardado por tropas de línea 
que fonnó un cordon estricto; ha suc dido que la (tente de adentro 
iban i un ventorrillo inmediato, y á los 15 dias habían desaparecido. 
Si las Cortes admiten este proyecto , que en mi concepto no es otra 
cosa que ere ir una Nación nueva saniiaria dentro de la española: si ad
miten un xliy» que es imposible se lleve á efecto , porque sus medi
das tienen ti mismo defecto que las anteriores , y a mas son complica
da, ; n,e parece que der taran una cosa mótil y arrayante , porque el 
iriter.s individual r pu.pia estas medí las qu - son conirj la sana ra/->n 
y pfiiicip.os d: just cía , y potqu: es extraord.n-r.ámente costoso. Yo 
c:en que cuando la comisión ha pre»e;ii s-lu c t- proyecto no ha tenido 
p. v qisc la Nación no . :tá -n tiia.lr, d- I-, ir r castos , y que cuan
do lio La h.ib.do pira mant-U' r un marda-rosu,, meros halar * para irom- 
?■ r tant 1 em;> :ado com í prí.;M>n-. ‘or ú 1 mo r.-p to que no puede 
- :!; : '"■tí ci hjo qu : Pata me p,r ce c-cntn o» la plumada Dca-
S-. . qu: va a 4,r du..r milis ¿r.ioJ.-, y nui¿in b .n.

El Sr. Pedral vez: El Sr. preopinante se ha opuesto al dictamen 
que se discute, y creo que sus impugnaciones pueden reducirse a las 
siguientes cuestiones; Primera , si hay ó no contagio : segunda , si su
poniendo que este contagio existe, deberá evitarse con las medidas que 
previene este código , ó si bien deberá ser con otras diversas, ó acaso 
opuestas; tercera , si convienen estas medidas para el objeto que se 
desea : cuarta, ti son conformes las léyés de este código á lo que dicta 
la utilidad general ; y quinta , ti se conforman tos gastos que para su 
observancia hay que hacer con la situación del Estado.

La primera cuestión es la mas interesante, á saber, si hay ó no 
contagio, porque si le hay, es menester tomar medida, sanitarias, y si 
no le hay, es preciso renunciar á todo proyecto d: ley ó código sanita
rio. Pata ventilar esta cuestión es preciso decir primero lo que es la pa
labra contagio: para esto es menester poner en claro ia significación de 
otras dos palabras, que suelen ser hermanas y confundirse con aquella; 
á saber: enfermedad endé me a y enfermedad epidémica. Enfermedad en
démica es aquella que contraen los naturales de un pais por causas per
manentes en él, p ro que aunque te trasladen á otro país siguen con 
ella, pero no la propagan; y enfermedad epidémica es aquella que con
traen los naturales, no por v»c.o permanente ó inherente del país, 
sino por causas externas; pero tras adados á otra país, no hacen enfer
mar á los individuos que ¡e habitan. Peto el contagio es aquella enfer
medad que contraída en cualquier país ataca á los individuos de otros 
países habiendo cu ellos alguna disposición para admitir el contagio; 
de modo que a este podría llamarse con mucha propiedad propagación. 
Hasta ahora te ha considerado por muchos como un problema la cues
tión de ti h-y ó no contagio : esta cuestión parece que se agita ahora; 
y yo lejos de sentoio, me alegro infinito el que se ponga este proble
ma en el ayunque de la discusión, pata que maitiilándo.c pueda sacarse 
en claro ia verdad.

El contagio tiene defensorec, y tiene también grandes impugnado- 
■ rea; entre estos se cuenta á mi apreciable amigo el Dr. Luiguilien», pe
ro aunque te han alegado en favor de esta opinión fuertes argum- utos, 
también se ha sostenido con fuertes razones este segundo d aini-n, 
para lo cual han probado que las disposiciones para que en un pais se ve* 
rifique el desarrollo de la fiebre a narilla ó contagio son la huin-Jad, 
la falta de ventilación y el desaseo. La E*paña no conoció >4 li bre 
amarilla hasta que con el descubrimiento del nu vo mundo enip.-zima 
á comunicarse los pueblos de la Península con ios de aquellas regóme* 
de donde vino : en Cádiz fue donde se mamfístó por primera vez esta 
plaga en el año de >730 , y se repitió en el de 1731 í y «cuándo fue 
esto! Cuando comenzaron las expediciones de las España* continen
tal para las Atnéricss: «n Málaga apareció por primíra vez en el año 

.de 1741 , y ¡cuándo? en la época en que se extinguieron las Ilota,. 
La segunda que aftgió i Cádiz fue cuando comenzó nuestro comercio 
con los Estados Unidos,lo qua fue cama de que se amu-nuse este mal. 
Se introdujo después en algunas partes de España en las épocas, indi
cadas , porque se abandonaron las precauciones qua impedían su impor
tación é intiocuccion.

Hasta aqui ha manifestado que la fiebre amarilla.no ha nacido en 
Fspafia, sino que ha venido de América, y que se ha introducido cuan
do no as han tomado disposiciones pata el efecto: cuando se adoptan 
buenas disposiciones la fi:bre no se desarrolla en ningún pais, i pesac 
de que t-nga todas las disposiciones para introducirse el contagio; pero 
cuando faitan estas precauciones se comunica hasta en Jos pueblos muy 
distante* de los puertos , como sucedió en España con los de Córdoba 
y la Carlota, contra la opinión de los médicos extranjeros que soste
nían que la fiebre era litoral, y que no podía salir fuera de tres leguas 
de la costa: también por falta de precauciones fueron afligidos de e.te 
mal pueblos muy ventilados y sanitarios, como los de Rambla , S. Ro
que , Jimena y Puerto de Santa María; pero se libertaron de él por ha
ber tomado sus disposiciones pueblos no sanos y ventilados, sino pan
tanosos y bajos, tales como Chipiona. Las mismas precauciones salva
ron á Sanlúcar y Puerto Real desde 1800 hasta i3zo, y nót..se que 
este último, por dejar descuidadas sus disposiciones bajo la confianza de 
que tenia una salvaguardia en su localidad, abrió las puertas al con
tagio.

Probemos mas á lat claras la existencia del contagio, probando que 
te comunica también al aire libre: en 1785 dos fragatas inglesas a ind
uran otras dos francesas en las qua se padecía la Silira; se hallaban en 
alta mar, y no obstante, habiendo pasado 14 marineros para tripular i 
unod: los apresados, los nueve fueron víctimas del coiit.igio,y «os cin
co restantes perecieron del mismo enHahfax : iuego tenemos que no es 
el aire ó I» atmósfera , como han querido sostener mucho,, lo que pro
duce rste mal , sino que es un mal que va cou el misino sujeto: es uta 
mal qu- tiene la gran propiedad de regenerarse en sí mismo, produ
ciendo i manera de una especie de semilla, que hallando disposición se 
desenvuelve con rapidez.

He dicho á mi entender lo bastante para probar la existencia del 
contagio: el modo de evitarle la experiencia ¡o lia enseñado. En Barce
lona se libraron de este mal muchísimas personas por haber e vítulo el 
roce c-.n los enfermos. Con t:te aislamiento si *a:vaton mi¡-li,.inui 
en el mismo foco del contagio: en el mismo pii-rto en la guardo de 
la Linterna , que se hal'abi al centro <!••> lo. ■», se mantuvo constante— 
Bi.-r.te sin rb'K.rs- relevar, y con la moma prccau. ioii de no razarse su 
salvaron torio, ios que estiban si» la casa de Caridad , hi.ritas de San 
ii-itran, avunos conventos contiguos al hosp'tai general que estaba 
lleno d- contagiados, y algunas casas de la Ilarcelnmla : al coctiario su
cedió en el convento de monjas Arrepent.H.u, que llevadas da su can
dad guarda: un varios muebles de a vur.us c 1 u d i danos, con L>* cual;*



introdujeron It lebre en tu cata: asi la ¡ncnmtinteacton es una dispo
sición legal de las que sa inculcan en este código.

lia dicho el Sr. preopinante que el contagio podía ser hijo del 
miedo; creo que podré contestar á su señoría con hechos. Lo. niños, 
que no tienen miedo, y las mugeres que tienen muchís.mo, presentan 
la respuesta mas convincente: los niños sin miedo tienen la firbre ama
rilla , y de las mugeres siempre han sido menos en número las que han 
muerto: luego el contagio no es hijo del miedo: luego es real y ver
dadero. Yo (repiso) me alegto que se haya promovido e.ts cuestión.

Dice también que las leyes que se presentan en este código sanita
rio son fuertes y duras, y que están escritas con la pluma de Dracon. 
Lo que diré es que la pluma que escribió estas leyes estaba r.gida por 
la mano de un sugeto, en cuyo corazón no han tenido entrada impul
sos de inhumanidad; antes bien el amor á la humanidad ha sido solo 
el que le ha excitado. Yo conoaco que hay defectos en el proyecto; 
pero también conozco que no pueda menos de haber algún poco de 
malo entre lo bueno.

Las leyes son duras, iy dónde está esta dureza! Se me dirá ¡qué 
mayor dureza que condenar i muerte al que infrinja estas leyes! Aho
ra dígaseme, ¡a un asesino no se le manda matar! Pues el que ases na 
i toda una provincia ó i todo un reino ¡pagara bastante con el pequeño 
sacrificio de la vida! Pues si la vida la debemos á la sociedad, si la 
sociedad tiene un derecho á su conservación, ¡no querrá que se casti
gue con la vida al que quita la existencia de los demas! Pero yo quie
ro esforzar el argumento de S. S. ¡El que traspasa una ley sanitaria ha
ce masque seguir tos impulsos de su instinto, y seguir los pasos de 
la naturaleza! Pero digo yo, al que coje lo ageno para remed ar sus 
necesidades, ¡se le deja impune en consideración del motivo que le im
pulsó á apropiarse lo ageno! No señor: pues si el que perjudica á otro, 
tea cualquiera el motivo que le obliga ¿ ello, es castigado á pesar de 
que es uno solo el agraviado, al que hace mal á muchos debe castigár
sele con mes razón; ¡por qué no es mayor el todo que cada una de !as 
partes! Asi pues esta es una ley justa y sabia, porque impide verdade
ros crímenes.

Ha d:cho S. S. que eran impracticables estas medidas; pregunto yo,
¡ esta impracticabilidad en donde está! ¡Incluye este plan alguna im
posibilidad para su egecucion ! Acaso la falta de m-dios seia una de 
ellas; p-ro,señor,cuando el fin es necesario, los naed.os son precitos, y 
con esto me hallo ya en la última objeción d-1 br. preopinante. Di
ce S. S. que se originaran grandes gastos ; yo no se cómo pueda 
suceder asi con arreglo a lo que dispone el prov-cto; pero aun cuando 
en efecto se ocasionasen gastos grandes, si la Ni:ion n-ccsita hic r os 
para su conservación, no debe repararse en ello, onciuyo pu s rogan
do t los Sres. que traten de impugnar este proyecto , que se hagan car-

Ío del sagrado fin á que se dirige , que no es otro que el de procurar 
a mayor saiud de los españoles y la salubridad de España, y evitar 

que en elle nazca ni se introduzca ningunt enfermedad qu - sea sos
pechosa de infección , propagación ó contagio , ya sea del país ó 
indígena , ya sea extrangera ó exótica.

£1 S’. s-cretario del Despacho dé la Gobernación de la P-mnsula. 
Yo no creo que la cuestión del día deba s-r medica, puesto que no 
hay el número suficiente de experim-ntos qu prueben que la fi -bre no 
es contagiosa; d- consiguiente no puede t xcu.ars* a; Gobierno de adop
tar todas las providencias que pon n en prcefea ¡a< nacion-s mas cultas 
de Europa, hasta unto que se pruebe d - una man -ra •ncontrasubia 
que no es contagiosa esta fiebre: as< que el, Gobierno es de opin.on que 
debe hac-rs- un código capaz de evitar ei contagio. Y > no entraré en 
•I examen de la parte médica del provecto de que se ocupas las Cortes, 
y tolo m ■ lím-taré i habiar sobre 'a organización de as untas de sa
nidad, y de las autoridades que ha* de entender en est- ramo impor
tante: encuentro una direccon general di sanidad púb ica compuesta 
de tres individuos, dotados cada uno con 409 rs , de la que depen
den otros empleados cuyas asignaciones no se fijan: esta iLr-ccion de
be manifestar su dictamen al Gobierno sobre lo p-rt-n cíente a! ramo 
de sanidad: este cargo ademas de ser opuesto á la br v-dad en el 
despacho, puede ser desempeñado por la secretaría de la Gobernación 
de la Península, en cuyas secciones deben existir perso-ts mt-l'zentes 
en este ramo, las que podían informar a> Gobierno, evitándose de esta 
modo la reunión de dir- ccion general. Ademas esta ¡ur.u es depr siva 
de la autoridad del Gobierno, porque le reduc- á p.-d rla irtor ue , y 
al mismo tiempo le obliga á pasarla todos los pirt.s qu reciba: tam
bién deprime su autoridad en la provisión de ú!-yljn> de directores, 
porque el Gobierno nombra solo por la prun ra vez os ind-v. !uos que 
deben componer la dirección; pero en lo sucesivo esta m sma pro
pondrá para ocupar las vacantes, las ternas de su-ítos aptos y ben mé
ritos en la clase respectiva de las vacantes , de entre los que elegirá el 
Gobierno el que mejor le par-zea: esta díspos-cion ai puso que como 
be dicho deprime la autoridad del Gobi -rno, es d-conocida en la 
Constitución, pues esta no reconoce mas ternas qu- para proveer los 
empleos de la magistratura: r-une tambi-n esta unta el d -tecto, para 
mí de mucha gravedad , de tener á sus ordenes una porción de juntas 
subalternas, que ti bien pu-de ser esto necesario en rl tiempo en que 
la Nación se halle infestada de la 6-bre, no Jo creo muy oportuno 
cuando la nación se halle libre de este mal, porque de otro modo seria 
crear una nueva autoridad.

La parte lega1 de est- reglam-nto es también *n concepto del Go
bierno no tan suave como deb-ra *-r, porqu- si bien se gradúa por el 
mal que pueda ocasionar , te -xcluv-n ¡os ci.n. en que se puede delin- 
qur por ignorancia. Asi que, en conc-pto del Gobierno , es conve
niente que exista ua código tamtarín; peto so cree oportuno la orga

nización de la dirección que se propone, ni que las juntas subaltcrr,*. 
tengan el carácter de perpetuidad que se las quiete dar: el carg". que 
debía corresponder á aquellas podr- desempeñar.- por ias seccione, ri
la sterciaría de la G'-b-rnacion de Ja Pcn r.su j, do que ai ¡aso que c, 
conveniente es econóin.co, pues de esta mareta .e ev.ta de hacir nue
vas creaciones de empleados, y de consumen:; de recargar iras a ia 
Nac ion , de lo que no hay necesidad si Jas Cortes se coclo:ruaa coo .a 
propuesta del Gobierno.

Ki br. Pediaivez: El br. secretario de la G.bernac on de la Península 
ha impugnado el proyecto de codigo sanitario , po/que en su efímera 
deprimía ia autoridad del Gobierno ; pero pa a probar lo coi.t:ar o de
mostrativamente r.currcre algunas de las d.sposici nes del p.-oyect;, 
y contestare á las impugnaciones del Sr. secretario^

En el art. 10 de i cap. 3.“ se dice que Ja dirección general de salud 
pública dependerá inmediatamente úel secretario de la Gob-ina. on X—: 
iu vo dependiendo del Gobierno esta dirección , no 1: deprime en nada 
su autoridad, y el Gobierno en esta parte debe quedar muy ctanq.i.o, 
pues se le hace tamb.cn el gran favor de presentarle una junta c.r.sjl- 
liva y facuiuiiva, que le pondrá en el ceso de no errar, y a; llevar al 
cabo las medidas que aquí se estibiecen, s:n tener el d,.gusto de ios trá
balos y de ia meditac.un. E> menester contestar á b. b. que esa nueva 
rueda que se añade á la máquina le da nueva fuerza; es una nueva po
lea que dara mas ligerczi, y en fin al Gobierno no se le quita la auto
ridad para corregir aquei.es falut que cote.

Ha dicho b. S. que esta dirección era muy costosa, aun cuando 
no constase mas que de tres ¡sdividu ,s; pero sepa ei .sr. preopinante 
qu: en una nación muy ilustrada , á i.li la Francia, se ha pr puesto 
una dirección de samd pública compuesta de 15 individuos, y ia co
misión de talud púb ica de las actuales Cortes, empapada en e! espír.tu 
de eccttomía , ha limitado este número a tres, p uque .,;i este número no 
puede haber realmente resolución , y ios ha pror.¡ sto de. iii .d > que 
cree s:r metros gravoso á la Nación. Correos, as btc. tienen sus 
direcciones; ¡es pues por ventura menos interesante para ia Nación el 
ramo de salud pataiica que aquel ios otros! Acemas esa junta es consul
tiva , y nunca estaría bien organizada la sanidad si no existiese ota jun
ta, pues aunque son muchos los conocim entos de los actuales secre
tario. dei D .pacho, no bastan en asunto tan delicado.

Ha d-lro tamb en el br. secretrno que esta junta gastará mucho; 
pero yo d <u que quices dara á la Nación lejos de quitar: ie dliá al 
erario, i o m.nos .n ,0 suce.ivo, y csu dirección se sostendrá de ios 
fondos sanitarios.

Dicese que podría lograrse el objeto sin esta dirección: yo soy de 
opm .on contraria; y aunque se pudiera conservar la sa'ud pública sin 
«La, no se .ograria con ia perfección que con su existencia; poique des
engáñemenos , s-ñores, sucede con ei contagio lo que con tos pajares, 
que is preciso cogerlos en el nido, pues si echan las plumas, ei pajaro 
voló; y asi yo cr o que la comisión no ha podido llenar mejor su objeto.

El Sr. Alvarez (D- Elias) : Yo creo que ant.» de d..cu::rse e.te 
proyecto deberíamos haber entrado en la cuestión de si la fiebre amari
lla es ó no contagiosa , porque ademas de ia op.nion de muchos médi
cos y homares ru.tiados, en ia legislatura pasada se p-esecto a las Cor
tes un man fi sto, en ei que se decue por ia no ex.stencia del contagio; 
y aun la m >ma com.s.oa me pairee que no está unánime scb:e este 
punto: m fin, ei hecho e, que la cuestión sobre el contagio ó no con
tagio de la fizóte amarilla no está resuelu , y al ver que se nos presen
ta un codito sanitario , en el cual todos su. ártico.os giran b„i- ei su- 
pu: to O- 1a rxi.l nc a del contagio, yo creo que tío deb; aprobarse , y 
si exim n.isc aqu.ila cuesto.1 picóm.r.ar.

h. br- Pe.'ra.vez en todo su d..curso no nos ha dado pruebas evi- 
dent s de a cvern.ii del conuigio , y dice la c m . on que el camino 
mas seguro para tib riar a los pueblos dei cor.ta. o e. adoptar esta, me
didas; pero •. ver que s; nos proponen var a. Cases de ¡ararnos , -. a- 
ri-> cla.es de cuarentenas y cordones sanitario. ha.:a tres , no puedo 
meco, de llamar estas leyes crueles , y que e. as mismas concu-en el 
contagio, pus ademas de otro, inconven en;-, que hab'a en su ev cu
có.n , uno de ellos será el que se eludirán, y por lo mismo co:.sid,--o 
inútil el ptoyecto.

E. Sr. beoane: Yo prescindiría gusto- .ims de entrar en ia cue.í en 
de si hay ó no contigo, si e. br. pe-.- ’p.r. .n:e no hube-a atacado el 
proyecto con las rp ni . sobre su n-. exi.i.: c,a. Es verdad que esta
cuestión no c'ti riec.d oa : es vero <icj Vj w w t -■* r.'.ed.cc* r.o estar acrrdei
»br« est i punto, y lo m vno lo inaiv.¿uo> de u ccjiiVoí; : p;ro sin 
embargo to4o* no* rcun.m •» ¿u.rd,i v* tr-To ¿j i^bun ó no tíe
torrur medidas pan ec-t ir o. V ' me ‘.rui no a c:en que no
existe; p^ro entre t¿:u > *ju.‘ ío* c\o¿r¡!r. *nío> : >Jo» !. s Gcbi-rnog 
dtrb.n mandar ba- r >ohre el particu ar no no* ilu»Uan , :triemos 
abandonar la* medida* simur as:

llanta ahora no se hab a tonudo en consideraban est.* punto , t solo 
estaban autori¿ad >* los avunUm.ento* para ad piar i. das a.;u».lc5 me
didas que cr;y;»jfl conven,-rúes *;n ri*rncc. »n Rintuna» pero en la 
comisión hay documentas horrorosos que prueban hi*(a qu-e punto he ha 
introducido el de>poti>mo en ias medida^ >ao.;ar.as: 1>j*u dv^.r que un 
d.putad ) tjuí vino de l¿arce«ooa turo qu1 »ut;.r cinco wuarertrna* por 
cinco ¡unt i* de sao-dad ; y si esto »e h,K con un diputan o, . que se .‘ a- 
ria con un inúhr. Asi qu.* , es preciso 6jar unas roed da*, q j .* ai i. «no 
tiemcv» que c-)*ien el contagio , no sirvan para opr*m r * K > r:e -ces.

fcl codieo sanitario que presenta la «-■'ir* :;;ií s * a ia verdad hadar
te extenso , v se ha dicho por uno de ,os rre«. p«op ra. ; que :> de» 
tnasiado reg añí:mano a ia com »ioa bub.cia >ido rru* » el pr-- 
Mfitar SOI© ímk» , esto c*. pfxscnur . por ’o . ua ai^.u c en



se establecíate que ningún buque pudiese navegar sin patente, formán
dose después ua reglamento sobre e.ta medida , y asi de las demas; pero 
ei Gubismoreconoc e la urgencia de este código, sobre el cuai presen
tó á as Cortes un proyecto, y la comisión se vió en la precisión de 
proponerlo i las Cortes, tas que si creen que se debe reducir , la comi
sión no tendrá inconveniente en hacerlo.

Se dice que será impracticable este código, y efectivamente yo 
creo que sucederá con él lo que con otras medidas; pues veo que por 
mas que se han empeñado las Cortes en que no baya contrabando, se 
hace continuam-r.tc; pero yo pregunto, porque tas autoridades no 
tengan bastante energía psn hacer llevar á efecto estas medidas, ¡ no 
ha de haber leyes sanitarias ?

Se ha dicho también que seria muy costoso; pero diré que la comi
sión se encontró con que el Gobierno en las Cortes antnores había 
propuesto en su proyecto el establecimiento de una dir.ccion de salud 
pública y otras muchas cosas. En ct proyecto del Gobi-rno se daban 
4 esta dirección atribuciones precisamente mucho mas extensas que las 
que ha fijado aqui Ja cemisión.

Ademas la comisión, desconfiando de si misma, llamó al anterior 
Sr. secretario de la Gobernación , y le preguntó si podría llevarse al 
cabo el reglamento de sanidad sin necesidad de esa junta cónsul! va, y 
respondió que no. Hasta aqui se ha gastado mucho en el ramo de sani
dad ; y la comisión ha quitado i todos los facultativos el sueldo que 
tenían como vocales de la junta, y ha propuesto otros muchos ahorros, 
no dotando en las jumas mas que a los secretarios de las litoral-s, y eso 
temporalmente, separándose de la opinión del Gobierno , que quería te 
tes pusiesen sueldos á todos; y concluyo maniatando que la comisión 
reconoce que no es este el tiempo oportuno de discutir el có.l ¡>o sani
tario; pero que es preciso para evitar la aibitrariedad de las ¡untas pro
vinciales. Yo soy enemigo de qu- se lleven á centralización todos los 
ramos , pues yo creo qu * el reglamento de beneficencia no se cumple 
en e! día dr ningún modo por esta causa. Si la com . on ha propu sto 
ae dote á los individuos de la dirección con 4oü> rs., ha sido porque la 
comisión d las anteriores Cortes, igualándolos con los de la d reccion 
de estudias, les fijó esta cuota; y por último ha establecido que no 
haya la inconiun cae ion qu- hasta aqui en los pueblos en que haya aco
metidos de ?a p ste,y tí que salgan los enfermo* al campo, que es el 
aujor modo de que se curen ; por lo cual creo que las Cortes están en 
el caso de ncordar este proyecto dr código sanitario.

El Sr. Valdés (D. Cayetano}: No he pod’do menos de tomar la pa
labra en contra «Ir! pmy.cto, p< rque le considero geor que el conta
gio , pues qur por precaver un mal, que acaso algunas veces será in
cierto , lo» c. usará reales, y nunca se logrará el cortar el contagio. Su
póngase que Madrid llegase a contagiaise ¡ si se incomunicas-*, i qué su
cedería’ qu- los pu blos de los contornos no traerían aquí sus vive- 
res ,y morirían los habitantes del mal para e! cual no se ha encornado 
todavía remedio, á saber, de hambre, de no comer; y al msmo 
tiempo los pu-blos del contorno no venderían sus víveres. Hay mas; 
i serta posrb'c incomunicar i Madrid ? yo creo que no.

En un buque puede contenerse el mal; p-ro en tierra no puede 
ser, porque los pu blos no pueden corlar sus cnmunicac on-s. Ademas 
es inut'l c- proyecto, porque á un buque que viene de América se le 
manda hacer cuar mona, y á los cinco mes.s puede propagar «I mal; 
lu-go e»t. pu de estar cinco m-ses ocu to, y por cons guíente no bas
tara nunca n ngjna medida Supongamos ademas que uno en un pue
blo ca con la ti-bre amarilla: claro es que sr no v:no de Amérca , no 
puno traerla do allí: y yo pregunto ¡dónde est-rá el que se la pegó fi 
este , y I >s otros que se la pegaron á aquel 1 Preciso es convenir en que 
fon ntiias rstas medidas.

Se ha d.cho que se cortó la peste en Cídiz el alio 13 , y que no se 
propagó en ia Isia; pero yo digo que ni se cortó en Cádiz ni dejó de 
hab r a t-n la Ida.

El Gobie n > se fu- allí cr‘yendo que no la había; mas lo cierto es 
que la tuvo el ministro de la Guerra; y yo no quise ir á la Isla, por
que no cr-.ye» n que la llevaba: después se murieron varios , pero no 
la tuvieron , y asi fue preciso dejarlos con su idea de que no se habí* 
propag-do á aqu-1 punto la fi bre amarilla.

Los pasrportes que se ■-x gen en este proyecto no sirven de nada, 
porque se sabe que hay sitio» por donde se pasa por un duro , por dos, 
por un dobion &c.; y solo para 'os pobres no hay pas >, y se le encier
ra en un lazareto , por supu sto , para que mueran.

Se dice qu- es muy posih.e cortar el contagio; ¡ pero qué medidas 
se han de adoptar con un pu blo en dond- caen zoo ó 300 enfermos 
diarios? ningunas. Por desgracia mía he sufrido 16 cuarentenas , en las 
que he sufrido «63 vejaciones; ¡y que suc día! que los mismos que me 
guardaban me convidaban á ou-bramar la cuarentena: y he aquí por 
que considero inútil este código; y por lo mismo me Opongo á que las 
Cortes declaren haber hi.ar á votar sobre él.

El Sr. Trujillo : Hay muchas opiniones en favor de la tx st-ncla 
del conugio. Cinco de los sus vocales de la junta de Parceiona han 
sostenido la contagiosidad de la 6 bre amaróla; otros mu.hos profeso
res han opinado del mismo modo y observo qu * mas d - too profe
sores esparcidos por la provincia de Cádiz, y que han tenido ocasiones 
de observar este terrib e mal , todos estar, conf,-rm s en qu- es conta
gioso , y observo en fin que todas la» nac'on s. tanto en Europa como 
en America, han tomado m didas para I li-rtirse de sus efectos; p ro no 
es ni deh s r a cu stmn d - d a s. ¡a fiebre amarilla es ó no comato
sa , pu s los ■ xp ruñe',tos -a d c-dirán.

h S . Vi..;,', ha impii'nado el ri ctam-n de la wmnoti , cons de- 
rándoio con respecto á la incomunicación; pero b- a. 110 ha tetrao pre

sente que las medidas del proyecto que presenta la comisión de salud 
pública son muy diferentes de las que hasta ahora se han puesto en 
práctica con los pu.blos apestados. liemos visto ciudades y pueblos in
comunicados totalm nte con lo» demás, y rodeados de tropa*, que no 
permitían á ninguno asomarse ni aun a las ventanas; y pregunto yo al 
señor preop.uaote, «ha adoptado la comisión en este proyecto tales me
didas? Esta ha tratado solo de evitar el terrible azote de la peste en 
cuanto sea posible; y asi no ha podido menos de presentar á la conside
ración de ras Cortes el proyecto que se discute , sobre ei cual en su opi
nión debe dec ararse haber lugar á votar en su totalidad.

El br. Casas -. Convengo desde luego en que es necesario tomar laa 
precauciones convenientes para cortar los males que se reputan conta
giosos ó epidémicos; pero ut atención i lo que han expuesto algunos 
5rts. preopinantes, no puedo menos de hacer algunos argumentos, aun
que soy lego en la materia, j orque no soy profesor de medicina para po
der hablar con el acierto <i. bido. He oído á algunos facultativos decir 
que no es contagiosa la fiebre amarilla , y aun añaden que el creer lo 
contrario es un error crasísimo, y por consiguiente que es un escánda
lo el que se propongan l-y;s por este motivo.

Me acuerdo también cuando se decía lo temible que era por su 
contagio la calcntuta tisis;, creyéndose que se contagiaban hasta los que 
miraban la casa de un ético. Ahora se tiene por una preocupación el 
creer que este mal se pega; y nadie, como no sea un menguado, te
me estar al lado de un tísico. P ro prescindiendo de esto, y aun
que realmente sean contagiosas todas estas enfermedades, creo in
útil, y aun perjudicial el reglam.nio que se propone. Yome he halla
do en pucbios que se deia estallan contagiados de la epidemia: tal 
fue en la provincia de Murcia el año 10: el egército que entonces se 
llamaba del centro estaba di aquella provincia: después se retiró de U 
capital de la provincia emo á la distancia de dos leguas, donde estu
vimos en medio d:l contagio, y a pesar de la mucha gente de diferen
tes provincias que se hadaba reunida en aquellos puntos, y que tuvie
ron comunicaciones inuy inmediatas con los contagiados, no se le* 
comunicó d cha enfcimedad.

Por otia paite es muy cierto que es imposible querer que subsis
ta toda incomunicad- n entre un pueblo apestado y les de su alrede
dor. Esta es la pru-ci.al base en que funda la comisión su proyecto, y 
la que , como ha mau fe»tado muy bien el Sr. Valdés, es mposibie que 
se consiga, porque no se puede condenar á los hombres á morir ais
lados real y efectivamente, como sucedería en este caso. Las precaucio
nes sanear,*» traen un terror, que es casi el origen fundamental de la 
peste de los pueblos, y causa mayores ma es que ota. Muchas veces ha 
reflexionado sobre esta materia , y digo que para mi opinión el mas ter
rible fenómeno y el síntoma mas cruel de las enfermedades contagio
sas son iu juntas de sanidad y reglamentos sanitarios. El que puede co- 
noc r esto ci so,o el que se ha hallado en un pu b¡o en que te dice qua 
hay peste. Allí nadie duerme ni sosiega; no hay padre para hijo ni 
hi) . paia padre: el militar mas aguerrido, que se expone continuamente 
á perdet su vida, tiembla y se estremece; y por último el resultado es 
qu; aunque sea un simple constipado lo que se padece, en semejante* 
cucunsuncias mueren la mayor parte de los habitantes de aquel pue
blo. Los médicos mismos, que están destinados para hacer observacio
nes sobre «stas enfermedades , genialmente laa hacen i la puerta de la 
calle, y aun no se atreven á tomar el pulso á los enfermos. En cuanto 
i los lazaretos de observación debo decir que en mi concepto no son 
otra cosa que lugares donde sepultan vivos á los que creen apestados; 
pues se reducen á un pequeño recinto en el campo, donde no hay que 
omer ni que beber, ni aun donde dormir. Para ver esto no se necesita 
ir muy lejos: díganme si no los qua han estado en el lazareto de Val- 
verde, qué recursos se encuentran allí para cortar una enfermedad. ; Y 
no es suficiente esta falta de recursos para que el hombre mas sano y 
robusto perezca? ¡Y es este el modo de procurar que no haya conta
gios? Ademas «cómo es posible que un pueb o ponga un lazareto da 
observación y otro de expurgos con las medicinas y provisiones necesa
rias si hay tanta escasez de dinero? Esta es una razón por la que iodo 
el mundo conocerá que los laaaretos no pueden ponerse bajo el pie que 
deberían estar para que fuesen útiles; y lo que sucede es que estableci
dos como actúa.mente se hallan, no sirven de otra cosa que de incomo
dar a los viageros, y hacer que si no padecen la epidemia, padezcan un 
mal tal vez mayor. Asi pues me opongo por estas razones á que se 
apruebe en su totalidad el proyecto que se discute.

El Sr. Lop-z del Bifio: bi no estuviera demostrado hasta la evi- 
d nc a que hay enfermedades contagiosas , vendrían muy al caso las re
tí xioues del br. preopinante; pero conviniendo en esto, loque debe 
tr.tsise es de ver si los medios que propone la comisión ton ó no 
adaptables para evitar ei contagio de estas enfermedades. Todo el mun
do sabe que para evitar la ptopagacion de las enfermedades epidémicas 
el mejor in dio es el de la incomunicación , y esta es una de las prin
cipales bases que se proponen en el proyecto, p.ro sin privar i lo* 
pu blus apestados de cuantos recursos sean necesarios. También se pro
pone que i los primeros ind.viduos que padezcan estas enfermeda- 
drs se les saque á lazareto* provistos de todo lo neeesario para su cura
ción Con el designio de tebat» esta base ha dicho el Sr. preopinante 
qu ' los lazaretos están desprovistos de todo, y yo no puedo m. nos de 
contestar que esto no es culpa de la ley, sino de las autoridad, s, que no 
toman todas aquellas provid-netas que en semejantes casos d,b.nan to
mar. La razón por que se quiere a'Slar, digatnos o asi , a los enf, irnos 
atom-lidos del contagio, no es otra qu<- la de rxteimmar el mal en 
tu foco , ya sea su oru'en contagioso, ó ys hijo de c rcunslancms par
ticulares da lo» pueblos dond* se padtce. ¡Y qué motivo ju.de haber



para que ao *e adopten estas medida* aun respecto de las enfermedades 
endémicas? Yo no ie encuentro, y por el contrarío creo que es de ab
soluta necesidad el que se adoptan aquellas, desee bandos:, como la 
comisión propone, otras medida, que se han usado hasta ahora, y que 
no han producido el efecto que era de desear. Asi pues siendo aplica
ble lo que propone is comisión , aun en el caso de negarse el contagio, 
i les enfermedades endémicas, creo que las Cortes están en ei caso de 
admitir el proyecto en su totalidad, sin embargo de que se hagan al
gunas modificaciones en sus artículos.

£1 br. Romero: En mi concepto la totalidad del proyecto se redu
ce 4 cuatro puntos; i saber: las autoridades encargadas de ia policía 
sanitaria: medidas que han de adoptarse : las penas que i: han de im
poner 4 los que infrinjan las disposiciones sanitarias; y por último las 
disposiciones que se han de tomar para conservar la sa.ubridad de los 
pueblos. En cutnto al ptimer punto no repetiré las observaciones que 
ha hecho uno de los Sres. preopinantes, con las cuales se ha demostra
do que no hay necesidad <1: establecer juntas sanitarias. Li experiencia 
ha acreditado que estas pintas de sanidad no hacen otra cosa que entor
pecer la acción del Gobierno respecto de los pueblos contagiados, 
evitando tal vez el buen efecto que deberían producir las m didis man
dadas tomaren estos mismos pu.blos. Asi pues debiendo los ayunta
mientos tomar las disposiciones convenientes en el caso de desarrollar
te una enfermedad ep dein ca , considero inútil la cooperación de estas 
juntas de sanidad, la, cuales, aunque na sea masque por manifestar 
superioridad, contribuyan a que no se corte tan pronto como debe la 
epidemia que se padece en un pueblo.

En cuanto ú ias medida, que se proponen para evitar la propagación 
de', contagio no entraré en su pormenor; pero debiendo impugnar el 
p oyeito en su totalidad, me permitirá la comisión que m limite i 
hablar del cipiíulo de lazar.lo» y d: policía d- buques. Estos d » ob
jetos no deb-.n estar comprendidos en el reglamento presente, al me
nos según ei plan qu: hi adoptado la comisión, pj.s d ee que se for
maran reglamentos pirti.u arrs para lazaretos y para la pol cía nava1, 
y en este caso son inútiles estos artículos, en que se prescrib n r-gla» 
para la organización d: los mismos; y cuando mas debería poner,- el 
aiticulo en que la com s-on se refiere á reglam-ntos resp-ct.v Di 
otro modo no haríamos mas que dujicar ley s y reglamentos, que for
marían una legislación mas abjitada que la Novísima K copilacion.

Respecto a la tercera parte d: este proyecto no pu’do m nos de re
petir lo mismo que han indicado algunos Sres. de los q-i: me han pre
cedida, i saber , que las p-nss que en ellas se cstabl :cen ron demis ado 
cereras. En el ait.ca 0513 cor egemplo se dice : „ El profesor qu: re
vele la declaración que han csr dado de una enfermedad como m pes
tilencial ni contagiosa contra e¡ dictamen d: otros fa.ultaúvos ¿ce. pa-

30 pesos fuert ■> de .mu ta , aun cusndo el éxito corresponda a su 
juicio; y saliendo este rrrado, incurrirá en doble pena.” II: aqui una 
pena desproporcionadísima, pues que se le priva al facultativo de un 
acto muy sencillo, que no pu -de causar grandes males , y se le castiga 
del mismo modo que si después de declarada una enfermedad como 
contagiosa propalase lo contrarío, en cuyo caso podían originarse 
males de suma trascendencia. Si se compara cate artículo coa el 33 c, 
que dice que lodo vecino que omitiese dar parte de una muerte repen- 
tias con síntoma pestilencial acaecida en su osa pagará 60 duro* de 
multa, se ve la desproporción que hay, pues el médico que revele la 
declaración que hubiese dado de una enfermedad corno no contagiosa 
paga 50 duros de multa, y queda su-penso del ejercicio de su profesión 
por el tiempo de dos á cuatro años. Pero aun hay mas: en es ait'cu o 
539 se dice que el que saliendo de un lazareto ó de un pueblo sospe
choso sin la debida patente se introdujese en otro sano , sufrirá de cinco 
á ocho años de presd-o, y la mu ta de roo 4 300 pesos fuertes; y que 
ai de su' introducción resultase contagiado el pueblo sano, pagara con ia 
peni de la vida, i Y quien ba dicho que el contagio que se tnan.fieste 
en aquel pueblo no puede ser por medio de otra peiso&a ó por la intro
ducción de efectos!

Yo creo que et una pena demasiado dura , y que para imponerla 
deb ría tenerse certezi de que la persona que habia venido d:l pueblo 
apestado era la que habia introducido el contagio. Si se compara la 
pena impuesta at que huyendo de un pueblo contagiado se introduce 
en otro sano con ia que se impone al que extrae de un lazareto géne
ros no expurgados , se veri que guarda una desproporción muy grande, 
pues al primero no contagiado solo se le imponen de cinco á ocho 
años de presidio, cuando el segundo con la misma circunstancia se te 
impone la pana de 10 1Í11 de pre»:feo y una muda del valor de los 
efectos. Por lo d:tna$ en cuanto 4 las m-didjs de salubridad no pueda 
menos de decir qu: no son objeto de este reglamento, sino mas bien 
una parte de las ord n ozas municipales d: ios ayunttraentes y d:l 
reglamento de policía ; y por lo mismo en mi concepto no d.-be ser par
te de este código. Asi pue, creo que las Cortes no d.-b.n admitir el pro ■ 
yeclo en su totalidad.

Ei Sr. Montesino,: Con motivo de impugnar el proyecto que s* 
discute sé ha susc ta lo la cuest on de si efe-ct-vim :-t - « x si n ■> no en
fermedad» contagiosas , y uno de los ‘-r.s. piropo otes ha indicado 
que en los pu Lbl-s dond: hay esta, enfermedades ht) ur.a cor. u.,011 
general, n icida del terror que in'pti ¡a c a,- de ta en!-r n-iii i Ya cu 
he hallado con riesgo de mi v.da en pu b! -s contaz.adc s, y ¡ u do 
decir que solo una clase d* p-rconas es la qj .* h’ : ;isin1.i uieim.a. 
En efect > siempre he observad» .jo^Vu ¿nvai los r 1 r >» ■ |. t
pueblos d: e,ta clase se pr -,n:i a :.i j, ,t o: a , metí >, ia mu or parte 
de los reeu'ires. Preso i.l lo «le e>ta cueii. m , porque r.o .1 consi
dero necesaria para la discusión presente , J.r: que en tr.« ccn„.-ptu d¿-
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beria examinarte si las medidas qtie se proponen son ó no at¡'es pira
el efecto que se desea. Uno de lo. puntos que se h.n ¡mpo-zriaio es el 
establecimiento de Jas juntas d- sanidad , y se.j-irinacr t: :ñ; ha sor
prendido oír decir al Gobierno uuc se halla embarazado con el e—
cimiento de estas juntas. D.go q.i: ra- ha sarpr.-nd.do, porque jo era 
uno dé los individuos de la cr.ru.s on que nos opon-amo» a propon r 
esta parte del dictamen, y únicamente iu hicimos parque -:1 Gub.crrs» 
dijo repetidla vece» que era de absoluta necesidad ei estab.cciu.i 
de la dirección ó junta consultiva, y ahora anuncia qu# se ven muy 
embarazado para llevar 4 cabo esta d.termmacion.

El Sr. Romero ba atacado el dictamen de la comisión, reptando 
las observaciones que se han hecho por alguno, »:íi ores diputado,; pero 
en lo que mas se ha fijado ha sido en impugnar una dé las cusí o p.'- 
tis del d Cfiine.1 , que precisam-nte ha guita Jo muero í otros señores 
diputados; pero -.1.1 cuando se tuviese que quitar del proyecto ésta 
parte, se «feiaer a s.n embargo aprobar en su tota-iJad.

Se declaró este a,unto suácientem. nt: d »cu;:J >, y hab endose leí
do lo> párrafos a.”, 6/* y del art. 311 de la Comí «ucion , y el 313 
de la misma á p ticion del Sr. Olivar, ,e d.-ciar 1 m haber ¡ugtr a v.>- 
lar sobré ia total dad del proyecto poc ó3 Vut-i .uctra 48, y qu: vol
viera á la com s-.on.

S* mandaron pasar á la misma las observado-.:* s-bre el cor.tcj o de 
la fiebre amaril a que prescntabi a ias (iort s D. J - I Mar a car. Mi
gue! de Salamanca , profesor de m-d c oa y cir-a:>j en a cocUai ds 
Mi aga, y do, pray ctos d: Ja lev cuínci y rc¿ a a r.to de san.did, 
formados por L>. Manuel Daz Moreno, uno de los individuo» de ia 
com.sion de salud pública n inb'j 11 por vi Gobierna.

El -.r. presidente dijo qu - r:u:.-:-.a adema» >1:1 asunto que estaba 
señalado se discutiría el proyecto le d -cielo preser.lado p,t la ccm » on 
de Guerra sobre el reemplazo del cgtrc.to ; y se uvactu la s.siun á 
las tus menos cuarto.

__ Dice un period-sta de Lhboa qué en ¡a nocb» d:l 5 al 6 de! cor
rí enr: se fugaran de aquel a cap-tai en un bi c:e ingles, con direcc-on 
4 InzUi-rra, cuatr 1 d patadas en Cert.-s p..r la provincia de 5. Pablo, 
en e B-as l , y tr-s f-°r a provine a de Bahía.

K: d-aru de; (jihi -ro ■ pu > ci do» d c' t , por los cusles sé man
da formar causa • ios pr sos D. Si, Lo G>1 oe Arralo , U. JasrfGa- 
yoso y al frai e franciscano Fr. M.nuei alvador , ílamada 'i B «í* 
qui:io , facciosos españo es, por haberse mantenido oc ióos en Portugal 
contra ias órdenes xpr sas que s: les intimaron, mandando es sabr de 
dicho i-ino, i:ui!m:nte qu: a! guard an d.-l convento de Porté ds 
Lint, par o ib -r a tm.t d "> y ten ¡o oculto ti ntro i i mi: st - :o , v-s- 
tidu con el hab to de la comunidad , a! refer do Fr. Msnu.l ■'.¡valor,
__Oiro periodista d: Li-.boa d.cc con fecha del 8 qué ios Gab netes
español y portu/ues estaban seriamente ocupados en redactar os art - 
cuós de un tratado de alianza ofensiva y d:fens va, cuya has: es a 
conservación del sistema constitucional y la defensa de ia im) pend-.n- 
cia nacional : que muy en br.ve se firmaría el t-ataJo: que el Portu.at 
tiene prontas dos divisiones de tropas para entrar en Espa-'a en C2,<» 
qy: sea conveniente: y que si fuere n:ce»Jilo, se portdrjn al comple
to todas las fu.rzis dé mar y tlerrj de a ;u;l reino. Las dos d v « orr s 
de que ie trata parece qué están b ¡o el mando dei genera L>. La s 
do R.-go, oficial que ti ne bien acre.I lado de lo qu: e» capaz vcuvo 
patriotismo y valor se xnaa.fcsu) bien en ia ült.ma campaña ( Ife ur .* 
gaceta Jti / / )
__Las periódico* dé esta csp'tal han pub'ícado hov mas c'rcunjt’r.-
cias sobre la un:on j* amistad qu: re na ¿ntr: la España r Portuej! , v 
entr: los «enerale* de las Jos nación:». E! ailsmo eer.eral Jo Rezo a 
venido á Espiñi i hacer una v¡s 11 á nuestro» mi-.itvcs, y . tos hen 
¿do i devolvérsela 4 Portugal, din ios; mutuamente ias r-is ¡ -o;.,:rj¡ 
promesas d: amistad y de U resolución firme en qu- s: hallan l o isor- 
tugueses de seguir con la mayor severidad las J.-pos c on del G 'bí
nete portueucs contra los facciosos españoles qu: s: r.luc- n é » ;j 1 
reino. ¡Que vasto campo de rcllrxlones se presentí, eco... atan h’ a 
conducta franca , leal y constitucional de los por tu nesrs -or. la .;u: 
han ten.do los franceses! En Portugal miran como e.’.-rt» eo Je la pa
tria a! español que hace armas contra ella. En la» f.-ont ras de la 
Francia se le considera como und-fensoc de la fe, v Je lo que iim.:a 
legitimidad. En Portiua! se !e prende, se le rorm» cau-a , »e ie 
ra castigo; en Francia »; le v ste, se le ca'ea, se le arma , se le - i. ne, 
se le proteje, se le dan socorros de todo gen;ro.

Extr.icto 4e njtiíiat fXI’-aagrr.tj :a;a.io .ir Ls r.—éf-f.'»rr::r..!ot 
.■t’idikr.
En el Norte, en toda la Alitnin-a , en !a Inglaterra , en F-anc¡i, 

por todas partes no s: trata mis que J:i Cooeréso. , r.-ncr, m- te -e 
conviene que su objeto será r.i. . .ir , pera ru se sabe ora > r; .n q. e 
manera. España , Grecia, l uiqu a e iu..a son ios r.o: pr ic p> 
Respecto de la pr-mera había opiniones; pero conv.r-.er c 1 . o 
te en que no se m zclarán directam r.te en naeitros nc«. v ■ • • - : n- 
ba-go ¡a guerra sorda e mi.rcvti no cr.ar., v »: ■ o de'• »-n. ■ .
fer.nte; pero la constancia no, han t:«utitar de todo. - f'a . ,
se, «bvé un p-nod.'ta , que de n-« -:.n na».lo »e trata - : r. o
la f.i rz» en ¡o, r, y >_ r>, ,1í F-ei a.” R-.. .r. j vi .1 r :• -a
f. Congrí'O Jar a.euti a:.vio . .t* . i ...; , . . no» q.. » -
tan pa.-.>ti,-os qa- o.-%u-.-n e! :i. ■ \ ■ - ... t. .. i j. >, , l-.a- • t- - 
no, ci e.i tas , y pa lie ile.i*,: que n .r la vu r.:.i » ;i .a 1 *e
E 1 van s - ha ba' , í o i o me» » d * I '' ■ ' i o. r. i a ir ▼ * -

: . 11a ..



ve a hablarte de una confederación italiana__Sí confirman las noti
cias favorables á los griegos, y se. añade que acaban de apresar tres ba
ques turcos, que llevaban á bordo grandes sumas para la compra de es
clavos en el Peloponeso. _ Parece que el Sr. Capo de Istria esta desti
nado para la embajada rusa en Holanda; otros piensan que irá á Vero-
na.__En Londres se t:niin noticias de Buenos-Aires hasta el ao de
Julio. Cochrane llegó i Valparaíso; en la bahía del Callao comunicó 
con la costa; pero no con í>. Martin. Este faccioso lord opinaba que 
S. Martin tendría que abandonar á Lima ; jr ya se hablaba de un 
bando del general Canterac , ofreciendo protección á las personas y 
propiedades de los extrangeros de Lima que no se entrom-ties n en ne
gocios polítxos___La Irlanda se ve olía vez en el mayor desorden en
algunos distiitos: comienzan con el mayor vigor los incend os y ios 
asesinatos.__ Los periodistas ultrat del Sena continúan tomándonos 
plazas: acaban de apoderarse de Tarragona, y de dcstr< z-r á Mina y á 
todos los constitucionales que cncuenttan por delante. N .da aprehende 
esta clase de gentes ultras: les desengaños son perdidos para ellos. Di
cen también que han cogida á Bessieres. Bert .n acabó sus dias el 6. A 
Burdeos llegó el 30 una compañía de tren de artillería, r.-tinndose 
hacia Angulema, y debía seguirte al punto un cuerpo de artillería de 
á caballo, que cesa de pertenecer al egército de obseiración.

El Diario de Tolota de Francia tiene muy mal humor, porque dice 
que los llamados realistas de Cataluña se hallan en posición cruel: peor 
seria aun si no hallaran ultras ( enemigos del reinado de la ley y del 
Rey ) que los protegieran. Parece que el llamado gobierno de Urgcl 
lia establecido una línea de defensa desde aquella plaza ha>ta Puigcerdá, 
y que el famoso Mosen Antón no ha podido conseguir que el coman
dante de Bourg-Madama le permita pisar el territorio francés.

Añúdese que diseminados los ultras y sus favorecidos los facciosos 
con la ninguna esperanza de una intervención extrangera , toman con 
mas vigor la guerra de intriga y seducción , y que van acercándose i 
Jos Pirineos, con ánimo de internarse en la Península, muchos gefes 
para atizar la contrarevolucion por todoi medios, y particularmente 
con dinero.

ARTICULO DE OFICIO.
PAGADURIA OKI MINISTERIO SE IA GOBERNACION SE IA PBNtMSUlS.

Mes de Setiembre de iSea.
Acta del arqueo de dicha pagaduría correspondiente al presente mes 

de Setiembre, celebrado con asistencia del interventor, con arreglo al 
ait. i.9, cap. 7.° de la instrucción general de9 de Junio último.

Ingresos. Ri. vn.

Existencia que resultó en el arqueo de gi de Agosto 
próximo pasado.

En libranzas.......................................... 976,710..a8i
En efectivo............................................ 17,891.. /r 994»6°3~ *

Recibido en 53 libranzas de la tesorería general en
virtud de libramiento de i.° de Agosto núm. *. r.800,000

Total...................................................................... 3.794,603.. 1
Distribución.

Clases del presupuesto.
t.a Secretaría del Despacho.........
*-a Gobierno político y económi

co del reino................. ............................
3. a Instrucción pública....................
4. a Fomento de agricultura , artes

y comercio.................................................
5 a Beneficencia y salud pública— 

Gastos imprevistos..................................

154,540.. a

*6,S93-*4 
118,457->S

33,046-11 
13,169-17 
10,693- 6

355,600-17

Por remesas hechas á los pagadores de
las provincias en libranzas y electos. 914,000

1.269,600-17 1.169,600-17

Existencia...................-........ .................. 1.525,002..18

Efectos en que consiste.
En libranzas á cargo de varios teso

reros de Hacienda pública..............
En id. id. del cajero principal de te

sorería general...... ............................
En efectos por cobrar sobre dife

rentes puntos.....................................
En efectivo..............................................

Igual.........................................................  1.525,001-18

Madrid 30 de Setiembre de 1822—EI pagador Esteban Tomé.m 
El inteiventor Teodoro de la Calle.

Circular del ministerio de la Guerra.
» Estando el R'-y persuadido de los señalados méritos y servicios 

del mariscal de campo D. Ramón Lope, director subinspector del 
cuerpo de ingenieros, y de su adhesión al aistema constitucional, se ha

716,000
650,000 ^ i.Si8,37»-»8
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servido nombrarle inspector general del referido cuerpo. Lo que de 
Real orden comunico á V. para su noticia y efectos correspondien
te*. Madrid 15 de Octubre de 1811.”

Circular del ministerio de Hacienda.
Los Sres. de la comisión de Visita del Crédito público me dicen 

en 13 del actual lo que sigue :
» Los Sres. secretarios de las Cortes extraordinarias dicen á esta co

misión de Visita con fecha si del presente mes loque sigue: La* Cor
tes extraordinarias se han enterado de lo que de orden del Gobierno 
les ha hecho presente el Sr. secretario del Despacho de Hacienda en 
oficio de 7 del corriente , á que acompaña el que VV. SS. le dirigie
ron en 1.° del mismo mes, relativo uno y otro á la equivocación pa
decida en el decreto de 8 de Junio último, en que se proroga hasta 1.a 
de Jul o de 1813 la redención de foros y otras cargas perpetuas y t.m- 
poiaies; y en su vista se han te: v ido las mismas Cortes acotdar se pa
sen í VV. Si. dichos oficios , como de su orden lo egecutamos, para 
que te deshaga la citada equivocación padecida en el referido decreto 
de 8 de Junio. En su cumplimiento debemos manifestar á V. E. que 
efectivamente se padeció en el decreto de 8 de Junio de este año, por 
el que se proroga hasta s.° de Julio de 1823 la redención de foros y 
otras cargas perpetuas y temporales , la equivocación de poner el artí
culo to del decreto de 9 de Noviembre de 1820 en fugar del 20 dei 
mismo , cuya equivocación queda deshecha. Y lo participamos á V. E. 
para que se sirva comunicarlo á quienes corresponda.

De Real orden lo traslado á V. para su inteligencia y efectos cor
respondientes. Madrid 15 de Octubre de 1822.”

En la tarde del día 12 del corriente íalió el bergantín de la arma
da nacional nombrado Jaton del puerto de Cartagena pata ctuzar en 
laa aguas de la costa de Cataluña.

Juicio de jurado.
En la M. H. villa y corte de Madrid, reunidos los Sres. jueces de 

hecho D- Antonio Sandaíio de Arias, D. Gaspar Aguilera, D. Juan 
Antonio López, D. Lorenzo Calvo de Rozas , D. Martin de Zuandii, 
D. Joaquín Lumbreras, D. Julián de Fuentes , D. Santiago Delgado, 
D. Bonito Ortega Romanillos y D. Joaquín de Vega y Qumt <no , ca
lificaron con ln fórmula de absuelto la carta contenida en el Diario 
Muevo núm. >79, y particular del núm. 180, denunciados á nombre 
del coronel del regimiento de caballería de Calatrava D. Juan Ma.at>, 
bajo el concepto de injuriosos á su opinión: en cuya consecuencia la 
ley absolvió á D. Francisco Cándido Martínez, responsable de los re
feridos impresos, é quien se mandó poner inmediatamente en libertad 
y alzarle la fianza, y ta declaró que este procedimiento no debía cau
sarle perjuicio en su reputación.

ANUNCIOS.
Se ban extraviado do* privilegios de juro* pertenecientes a los ma

yorazgos que en la actualidad posee el vizconde de Viota y del Bayo, 
vecino de la villa de Elorrio, en la provincia de Bilbao, y antes se 
conoció con el nombre de señorío de Vizcaya: el primero de 74,17a 
maravedises de renta, impuesto sobre puertos ds Portugal, en cabeza 
de Doña Marina de Elejalde, y el segundo de 488,11 a mrs. de renta, 
impuesto sobre las salinas de Poza, Añina y Cabezón, en cabeza de 
Pedro Saavedra.- la corporación ó persona en cuyo poder existan dichos 
privilegios, ó supiese su pandero, se servirá entregarlos ó dar razón 4 
D. Francisco Rodríguez , dueño ds la tienda sita en los portales de 
Sta. Cruz , núm. 8, inmediato á la plaza Mayor.

En la balija que salió para Galicia el 5 del corriente, y fue intercep
tada en Villalpando, D. Lorenzo Garcías remitía bajo pliego certificado 
4 la dirección de D. Pedro de Llano de la Coruña nueve documentos 
de crédito sin interes, expedidos en 16 de Setiembre último por la di
rección del Crédito público á favor de D. Agustín Fernandez de Igle
sias; y habiendo llegado el pliego á su destino , se hallaron faltar en él 
de los expresados nueve documentos los cinco siguientes:

De ¡os tuímerot. Rs. vn. Mrs.

37,t9<>................ 5,000
37,691................ 5,000
37,69*...........— *,439-14
37,695.............. 1,534-13
3 7,696...........i- 1,400

Exposición hecha á las Cortes extraordinarias en 9 de! corriente 
por 66 diputados sobre las causss de los males que afligen 4 la Nación. 
Esta sólida y hermosa exposición es una prueba auténtica del excelen
te espíritu que anima á los 68 diputados que acordaron su presentación 
4 las Cortas, espíritu que no se ciñe á número determinado de vocales 
cuando el Congreso español aprobó por unanimidad la propuesta en 
que la exposición te termina: un cuaderno en 4.0 Se hallará en la li
brería de Ranz, á 6 rs.

Dictamen de la comisión de las Cortes extraordinarias, nombrada 
para informar sobre las medidas que, como necesarias para extirpar las 
causas que han puesto á la Nación en el estado en que ie encuentra 
propuso el Gobierno con la exposición del ministerio, leída en Ja se
sión pública de t 2 de Octubre de a8aa. Se vende á doce cuartos en él 
despacho de la Imprenta nacional.

Mota. En la gaceta del 17, col. t.a, lina. 50 y 51, donde dice de 
estila distrito, debe decir del Estado.

EN LA IMPRENTA NACIONAL.


